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QUINTO CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE INTERNET CORPORATIVO PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL SERVICIO”, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SFP”, REPRESENTADA POR LA LIC. THALÍA 
CONCEPCIÓN LAGUNAS ARAGÓN, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA EN “LA SFP”, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA 
DIGITAL NACIONAL DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “LA CEDN”, REPRESENTADA POR CARLOS EMILIANO 
CALDERÓN MERCADO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITAL 
NACIONAL, Y POR LA OTRA, LA PERSONA CUYA REPRESENTACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 
APARECE EN EL APARTADO DE FIRMAS DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DENOMINADO 
COMO “EL POSIBLE PROVEEDOR”, A QUIEN EN CONJUNTO CON “LA SFP” Y “LA CEDN”, SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1.- Con fecha 24 de junio de 2020, se celebró el Contrato Marco para la prestación de “EL 
SERVICIO”, en adelante “CONTRATO MARCO” entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en adelante “LA SHCP” y “LA CEDN” con “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, cuyo objeto fue 
establecer: 
 

a) Las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y condiciones generales para 
la prestación de “EL SERVICIO”, descritas en el Anexo 1 de dicho instrumento 
jurídico; 
 

b) Los precios de referencia los cuales se encuentran contenidos en el Anexo 2 del 
“CONTRATO MARCO”, para la prestación de “EL SERVICIO”, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), y 
 

c) El mecanismo de selección de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, conforme al cual 
éstos se obligan a prestar “EL SERVICIO” durante la vigencia del “CONTRATO 
MARCO” a cualquier Dependencia y/o Entidad que se los solicite. 

  
2.- En la Cláusula Novena del “CONTRATO MARCO”, se estableció la posibilidad de que 
cualquier persona física con actividad empresarial o moral que reúna los requisitos de 
participación difundidos por “LA SHCP” en CompraNet, mediante oficio número 700.2020.0054 
de fecha 04 de febrero de 2020, y que cumpla con las especificaciones técnicas y de calidad, así 
como los alcances y condiciones generales establecidas en la Cláusula Cuarta y en el Anexo 1 de 
dicho instrumento jurídico, podrá adherirse al mismo, previa verificación de su cumplimiento 
por parte de “LA SHCP” y “LA CEDN”, y posterior firma del Convenio de Adhesión 
correspondiente. 
 
3.- El 20 de octubre de 2020, se suscribió el Primer Convenio de Adhesión al “CONTRATO 
MARCO”, mediante el cual se adhirieron dos posibles proveedores. 
 
4.- El 14 de enero 2021, se suscribió el Segundo Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, 
mediante el cual se adhirió un posible proveedor. 
 
5.- El 2 de septiembre 2021, se suscribió el Tercer Convenio de Adhesión al “CONTRATO 
MARCO”, mediante el cual se adhirió un posible proveedor. 
 



 

2 

6.- El 18 de octubre de 2021, se celebró el Primer Convenio Modificatorio al “CONTRATO 
MARCO”, en adelante “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO” entre “LA CEDN”, “LA SHCP” y 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES”, cuyo objeto fue establecer: 
 

a) La ampliación de vigencia del “CONTRATO MARCO”, la cual será del 24 de junio 
de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2024; 
 

b) Precisiones de carácter general respecto de las especificaciones técnicas y de 
calidad, alcances y condiciones generales para “EL SERVICIO”, descritas en el 
Anexo 1 y en los correspondientes convenios de adhesión: 
 

c) La actualización de los precios de referencia para “EL SERVICIO”, los cuales se 
encuentran contenidos en el Anexo 2, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), derivado de la fluctuación del tipo de cambio entre el peso y el dólar, y 
 

d) Precisiones respecto al mecanismo de selección de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, conforme al cual éstos se obligan a prestar “EL SERVICIO” 
durante la vigencia del “CONTRATO MARCO” a cualquier Dependencia y/o 
Entidad que se los solicite. 

 
7.- El 17 de enero de 2022, se suscribió el Cuarto Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, 
mediante el cual se adhirieron dos posibles proveedores.  
 
8.- El 2 de enero de 2023, se celebró el Segundo Convenio Modificatorio al “CONTRATO 
MARCO”, en adelante el “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO” entre “LA CEDN”, “LA 
SHCP” y “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, cuyo objeto consistió en:  
 

a) Precisiones respecto al mecanismo de selección de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, para “EL SERVICIO” durante la vigencia del “CONTRATO 
MARCO” a cualquier Dependencia y/o Entidad que se los solicite, por lo que se 
incluye la posibilidad de que las dependencias y entidades puedan consultar las 
propuestas presentadas por “LOS POSIBLES PROVEEDORES” adheridos al 
Contrato Marco; 
 

b) Precisiones respecto a los procedimientos de rescisión y modificación del 
Contrato Marco, para que de manera simultánea se informe a “LA CEDN” sobre la 
determinación del procedimiento de rescisión, y se comunique a las 
Dependencias y Entidades para que dichos proveedores no sean considerados 
para celebrar contratos específicos, además de que “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” interesados en continuar formando parte del “CONTRATO 
MARCO” emitan previamente una aceptación en la que manifiesten su 
conformidad para suscribir el convenio modificatorio correspondiente, y 

  
c) Precisiones de carácter general respecto de las especificaciones técnicas y de 

calidad, alcances y condiciones generales para “EL SERVICIO”, descritas en el 
Anexo 1 “Anexo Técnico” del “CONTRATO MARCO”. 

 
9.- Con fecha 7 de julio de 2023, se celebró el Tercer Convenio Modificatorio al “CONTRATO 
MARCO”, en adelante “TERCER CONVENIO MODIFICATORIO”, entonces entre “LA SHCP”, 
ahora “LA SFP”, “LA CEDN” y “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, cuyo objeto consistió en 
realizar:  
 

a) La ampliación de vigencia del “CONTRATO MARCO”, la cual será del 24 de junio 
de 2020 hasta el 31 de julio de 2025;  



 

3 

 
b) Modificación de la cláusula quinta, respecto de la adjudicación de “EL SERVICIO”, 

misma que podrá ser adjudicadas por partida completa a un solo posible 
proveedor por cada una de las Dependencias o Entidades, o mediante el 
procedimiento de abastecimiento simultáneo previsto en los artículos 29, fracción 
XII, 39 y 43, fracción V de la LAASSP, y 59 de su Reglamento, a efecto de distribuir 
entre dos o más proveedores la prestación de “EL SERVICIO”, conforme a sus 
necesidades, en cuyo caso la Dependencia o Entidad determinará el número de 
fuentes de abastecimiento requeridas y los porcentajes que se asignarán a cada 
una; 

 
c) Precisiones respecto al mecanismo de selección de “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES”, para la prestación de “EL SERVICIO” durante la vigencia del 
“CONTRATO MARCO” a cualquier Dependencia y/o Entidad que se los solicite, y 
 

d) El cambio de razón social de la “CTL MÉXICO LANDING, S. DE R. L.”, a “CIRION 
TECHNOLOGIES MÉXICO, S. DE R.L., reconociendo que cuenta con la capacidad 
jurídica y técnica para continuar con el cumplimiento del “CONTRATO MARCO” y 
sus “CONVENIOS MODIFICATORIOS”, obligándose a prestar “EL SERVICIO” 
durante la vigencia del “CONTRATO MARCO” a cualquier Dependencia y/o 
Entidad que se los soliciten.  

 
10.- Atendiendo a los periodos previstos en la citada Cláusula Novena del “CONTRATO MARCO”, 
“LA SHCP” y “LA CEDN” mediante Comunicado números 2023/VII/012 y CEDN/0235/2023, de 
fecha 24 de julio de 2023, se publicaron en CompraNet los requisitos y el procedimiento 
mediante el cual se llevaría a cabo el Sexto periodo de adhesión al “CONTRATO MARCO” 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
1.- “LA SFP” declara a través de su representante que: 
 
1.1.- De conformidad con la emisión del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DECRETO), 
publicado el 3 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se confirieron a “LA 
SFP”, en el artículo 37, fracción XXI, de la citada Ley, las atribuciones para establecer, conducir y 
aplicar la política general de contrataciones públicas regulada por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
 
El artículo Décimo Tercero Transitorio del DECRETO, dispone que los instrumentos jurídicos 
celebrados por “LA SHCP”, por conducto de la Oficialía Mayor, seguirán vigentes y surtiendo sus 
efectos, por lo que en estos supuestos se celebrarán los convenios modificatorios por la 
dependencia competente, que en el caso es “LA SFP”. 
 
1.2.- Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con los artículos 90 de la 
CPEUM, 2o., fracción I, 14, primer párrafo, 26 y 37, fracción XXI, de la LOAPF y Décimo Tercero 
Transitorio del DECRETO; y de acuerdo con los diversos 4, fracción I, 7, apartado B, 27, fracciones 
IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública (RISFP), la Subsecretaría 
de la Función Pública se encuentra facultada para suscribir el presente Quinto Convenio de 
Adhesión al “CONTRATO MARCO”, que se celebra con fundamento en los artículos 17, segundo 
párrafo de la LAASSP, y 14 de su Reglamento, aplicables en términos del artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de la LAASSP, publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2022. 
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1.3.- Para los efectos del presente Quinto Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, 
manifiesta tener su domicilio en Avenida Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, oficina 4090, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06060, Ciudad de México. 
 
2.- “LA CEDN” declara a través de su representante que:  
 
2.1.- Es la Unidad de Apoyo Técnico de la Oficina de la Presidencia de la República con funciones 
de definir las políticas del Gobierno Federal en los temas de informática, tecnologías de la 
información, comunicación y de gobierno digital, en términos de las disposiciones aplicables, de 
conformidad con el artículo 8o, primer y segundo párrafos, fracción I de la LOAPF y de los 
artículos 1, 2, fracciones II y VI; 3, fracción IX y 36 del Reglamento de la Oficina de la Presidencia 
de la República. 
 
2.2.- Carlos Emiliano Calderón Mercado, en su carácter de Coordinador de Estrategia Digital 
Nacional se encuentra facultado para suscribir este instrumento jurídico en términos del artículo 
36, fracciones VI, VIII, XII, XIV y XVII del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la 
República, toda vez que cuenta con atribuciones para suscribir convenios con instituciones 
públicas y con la sociedad en general, con la finalidad de impulsar el uso y aprovechamiento de 
la informática, gobierno digital y tecnologías de la información y comunicación; participar, en 
coordinación con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, en el diseño y formulación de las especificaciones y estándares para las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes o servicios de tecnologías de la información y 
comunicación; presentar opiniones técnicas a “LA SFP”, para la elaboración de la política 
nacional de fomento a las compras con proveedores en materia informática y tecnologías de la 
información y comunicación, destinadas al uso de las Dependencias y Entidades de la APF; así 
como instrumentar los mecanismos de coordinación con las Dependencias y Entidades de la 
APF para que coadyuven al cumplimiento de las políticas en materia de informática, gobierno 
digital y, en general, de tecnologías de la información y comunicación. 
 
2.3.- Para los efectos de este Quinto Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, manifiesta 
tener su domicilio ubicado en Avenida Constituyentes número 161, Piso 4, San Miguel 
Chapultepec, Segunda Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, 
Ciudad de México. 
 
3.- “EL POSIBLE PROVEEDOR” declara por sí o a través de su respectivo representante y/o 
apoderado legal, que: 
 
3.1.- Conoce plenamente las especificaciones técnicas y de calidad, los alcances y condiciones 
generales, para la prestación de “EL SERVICIO” materia del presente Quinto Convenio de 
Adhesión, que se encuentran señaladas en la Cláusula Cuarta del “CONTRATO MARCO”, su 
“PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, su “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, su 
“TERCER CONVENIO MODIFICATORIO”, y sus respectivos Anexos, y que reúne la experiencia, 
capacidad técnica y financiera, así como la organización administrativa, recursos humanos, 
materiales y técnicos suficientes para obligarse en los términos pactados en este instrumento 
jurídico.  
 
Asimismo, cumplió con las especificaciones técnicas y requisitos señalados para la partida 
descritos en el Anexo 1 del “CONTRATO MARCO”, y sus tres Convenios Modificatorios, lo cual les 
permite ser considerado para adherirse al mismo.   
 
3.2.- Cumple y continuará cumpliendo, durante la vigencia del “CONTRATO MARCO”, los 
requisitos establecidos por “LA SHCP” ahora “LA SFP” y “LA CEDN”, para la celebración del 
presente Quinto Convenio de Adhesión, mismos que fueron publicados en CompraNet 



 

5 

mediante el oficio número 700.2020.0054 de fecha 04 de febrero de 2020, así como con el 
Comunicado con números 2023/VII/012 y CEDN/0235/2023, de fecha 24 de julio de 2023. 
 
3.3.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ni él como representante, ni los socios o 
accionistas de la sociedad mercantil que representa, desempeñan un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, así como que la misma no se encuentra inhabilitada para contratar o en 
algún otro de los supuestos previstos en el artículo 50 de la LAASSP, ni en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 60 del mismo ordenamiento. 
 
3.4.- Con la formalización del presente Quinto Convenio de Adhesión, no se actualiza un 
Conflicto de Interés, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
3.5.- Acreditó estar al corriente de sus obligaciones fiscales, mediante la presentación de la 
opinión positiva y vigente de cumplimiento emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
 
3.6.- Acreditó estar al corriente con sus obligaciones en materia de seguridad social, positiva y 
vigente emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
3.7.- Presentó la constancia de situación fiscal positiva y vigente en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos vigente expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 
 
3.8.- TELEFONÍA POR CABLE, S. A. DE C. V., declara que: 
 
3.8.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita 
la escritura pública número 8,534 de fecha 06 de julio de 2004, otorgada ante la fe del Notario 
Público Licenciado Javier Lozano Casillas, Titular de la Notaría Pública número 106 de 
Guadalajara, Jalisco, inscrita con el folio mercantil número 24061*1 de fecha 27 de septiembre de 
2004; mediante escritura pública número 87,607 de fecha 01 de julio de 2021, otorgada ante la fe 
del Notario Público Licenciado Roberto Armando Orozco Alonzo, Titular de la Notaría Pública 
número 130 de Guadalajara, Jalisco, inscrita con el folio mercantil número 24061 de fecha 03 de 
septiembre de 2021, consta la modificación al objeto social de la sociedad. 
 
3.8.2.- A través de la escritura pública número 16,998 de fecha 23 de septiembre de 2022, 
otorgada ante la fe del Notario Público Licenciado Miguel Arnulfo Salas Mariscal, Titular de la 
Notaría Pública 10 de la Cuidad de Guaymas, Sonora, se acredita la personalidad y facultades con 
que cuenta su representante el C. Teodoro Manuel García Bátiz para suscribir el presente 
Convenio de Adhesión, en su carácter de apoderado legal, con poder general para actos de 
administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han 
sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este 
instrumento jurídico. 
 
3.8.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a la prestación de todo tipo de servicios 
de telecomunicaciones, incluyendo sin limitar servicios públicos, servicios mayoristas, servicios 
de interconexión y conexos a través de redes públicas de telecomunicaciones propias o de 
terceros.  
 
3.8.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave TCA0407219T6. 
 
3.8.5.- Tiene su domicilio fiscal en Avenida Lázaro Cárdenas, número 1694, colonia Del Fresno, 
Código Postal 44900, Municipio de Guadalajara, Jalisco. 
 
3.8.6.- Autoriza al C. Teodoro Manuel García Bátiz, para oír y recibir notificaciones relacionadas 
con el presente Convenio de Adhesión. 
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3.8.7.- Mediante escrito de fecha 16 de agosto de 2023, manifiesta que es una empresa grande, 
por lo que no le aplica lo establecido en el artículo 3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
4.- “LAS PARTES” manifiestan que: 
 
4.1.- De conformidad con lo previsto en los artículos 17, segundo párrafo de la LAASSP y 14, 
párrafos primero, segundo, tercero y quinto del RLAASSP de su Reglamento, han considerado 
conveniente la celebración del presente Quinto Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, 
con objeto de que las Dependencias y/o Entidades puedan tener mejores opciones para la 
prestación de “EL SERVICIO”, objeto del “CONTRATO MARCO”. 
 
4.2.- El presente Quinto Convenio de Adhesión y el “CONTRATO MARCO”, no implican por sí 
mismos el compromiso de “LA SFP” y “LA CEDN”, ni de las Dependencias y/o Entidades, de 
celebrar contrataciones específicas, ni erogación de recurso financiero alguno en favor de “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” para la prestación de “EL SERVICIO” objeto del “CONTRATO 
MARCO”. 
 
Vistos los antecedentes y las declaraciones que preceden, “LAS PARTES” expresan su 
consentimiento para comprometerse de conformidad con las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO DE ADHESIÓN 
 
El presente Quinto Convenio de Adhesión tiene por objeto la adhesión de “EL POSIBLE 
PROVEEDOR” al “CONTRATO MARCO” a que se refiere el numeral 1 del apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, cuyos datos generales quedaron detallados en el 
numeral 3 del Apartado de Declaraciones; por su parte “LA SFP” y “LA CEDN” aceptan la 
adhesión del mismo, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Novena del “CONTRATO 
MARCO”, por lo que, “EL POSIBLE PROVEEDOR” se obliga a prestar “EL SERVICIO” de acuerdo 
a las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y condiciones generales contenidas en el 
Anexo 1 de este instrumento, su “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, su “SEGUNDO 
CONVENIO MODIFICATORIO” y su “TERCER CONVENIO MODIFICATORIO”, a cualquier 
Dependencia y/o Entidad de la Administración Pública Federal que se los solicite. 
 
SEGUNDA. - MANIFESTACIÓN DE ADHERIRSE AL CONTRATO MARCO 
 
“EL POSIBLE PROVEEDOR” en este acto, manifiesta su voluntad de adherirse al clausulado del 
“CONTRATO MARCO”, su “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, su “SEGUNDO CONVENIO 
MODIFICATORIO”, su “TERCER CONVENIO MODIFICATORIO” y sus respectivos Anexos.  
 
TERCERA. - OBLIGACIÓN DE “EL POSIBLE PROVEEDOR” 
 
Para efectos del cumplimiento del objeto del presente Quinto Convenio de Adhesión, “EL 
POSIBLE PROVEEDOR” manifiesta conocer el contenido y alcance del “CONTRATO MARCO”, 
sus tres Convenios Modificatorios y sus respectivos Anexos, los cuales se tienen por 
reproducidos en el presente instrumento jurídico como si a la letra se insertaran, para ser 
considerados como parte integral del mismo, obligándose “EL POSIBLE PROVEEDOR” a 
sujetarse a los términos y condiciones establecidos en el “CONTRATO MARCO”, su “PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO”, su “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO” y su “TERCER 
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CONVENIO MODIFICATORIO”, así como a sus respectivos Anexos, a partir de la fecha de firma 
del presente instrumento jurídico.  
 
CUARTA. - VIGENCIA DEL CONVENIO DE ADHESIÓN 
 
El presente Quinto Convenio de Adhesión estará vigente a partir del día hábil siguiente al de su 
publicación en CompraNet y hasta el 31 de julio de 2025, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Tercera del “CONTRATO MARCO”. 
 
“LA SFP” a través de la Dirección General Contratante, adscrita a la Subsecretaría de la Función 
Pública, llevará a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Quinto 
Convenio de Adhesión en CompraNet, para efectos de lo previsto en el artículo 14, párrafos 
quinto y octavo, del Reglamento de la LAASSP. 
 
QUINTA. - DOMICILIOS 
 
Para efectos de este Quinto Convenio de Adhesión, “LAS PARTES” señalan como su domicilio el 
contenido en el apartado de Declaraciones de este instrumento jurídico. 
 
SEXTA. - SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE ADHESIÓN 
 
“LAS PARTES” suscriben el presente Quinto Convenio de Adhesión, al “CONTRATO MARCO”, 
por medios electrónicos a través de CompraNet, utilizando la firma electrónica emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
Cada una de “LAS PARTES” contará con una copia electrónica del presente Convenio de 
Adhesión, misma que contendrá la cadena original de dicho instrumento jurídico. 
 
LEÍDO QUE FUE POR “LAS PARTES” QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORAS DEL 
CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LO FIRMAN 
ELECTRÓNICAMENTE DE CONFORMIDAD EN EL APARTADO DE FIRMAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

POR “LA SFP” 
 

LIC. THALÍA CONCEPCIÓN LAGUNAS ARAGÓN 
SUBSECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 

POR “LA CEDN” 
CARLOS EMILIANO CALDERÓN MERCADO. 

COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL. 
OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

 
 

POR “EL POSIBLE PROVEEDOR” 
 

No. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL RFC 

1 TELEFONÍA POR CABLE, S. A. DE C. V. TCA0407219T6 

 



DOCUMENTO FIRMANTES

Por parte de TELEFONÍA POR CABLE, S.A. DE C.V.

Razón Social TELEFONIA POR CABLE SA DE CV RFC TCA0407219T6

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

aD1W02l/joYjZ7Sw65dNwn4hHYI4+mPdHx1g3gvJINpvkORY+UjzIySEhVSwJ84V/IIBNhlefQciy0PM31K5Q2KnEV+zVAX4AURCfUpOXe7LBG9l48QO3S

rgijaok1FOJfoCDd90/fqr4hfyizJCeIQMEwzisbM85TAvQ4uwvrwaGyaWk0hcXx+hMZ0Y2JsUVxK538w/+IG8XIXVWaD0eAYl0zz4bfnR1LtoRhX0LTS/oH8r

Nu+KKA7Gg2J6vYfuui+3KliUO/jbLYRaDPD8bUam9aNVhDCESmKL0Uiv9OBj5BHRQFZZFeoCAsoJu4yDTBu71xkIaUkby/pOr77vkw==

Certificado

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg2Nzk1NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MTkyMTEwMTlaFw0yNTA4MTkyMTEwNTl

aMIH3MSUwIwYDVQQDExxURUxFRk9OSUEgUE9SIENBQkxFIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQpExxURUxFRk9OSUEgUE9SIENBQkxFIFNBIERFIE

NWMSUwIwYDVQQKExxURUxFRk9OSUEgUE9SIENBQkxFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdcmVjZXBjaW

9uc2F0QG1lZ2FjYWJsZS5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFRDQTA0MDcyMTlUNiAvIFZJTUg2NzA5MjVIVjAxHjAcBgNVBAUTFSAvIFZJTUg2NzA5MjVI

SkNMTkMwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJX3HVdGZIzIfxXDFfZT6tCeiMBFSd/iIn6+Nx8MbsT1mlzWf5w/vuTe/MhU

7AN3KUJ/bYAmpQqe4vUv7IT2UNIuVs4R30fw+bLGvDnFQ9N4kHM+sZoqlhNgKowod7k+3ky6vN7PpVTJptmi1dtQflYMpHHePD9JcLvK/Sjw6k+yu8wRB

TXxCzfLA/IDlYvypsSwhaS4lTqumB4WW+4cs7RlCK+Lu7Y5sJ/wke5sTqP6pHC71JubsowlaclAXECGIapvOq0PPDwoMCOkaFgzfUGnnYeDwZbkrPFmr/r98

ODlP9Nvvz0sLgotFd4glu/7rQjBL+DRMYe6OqTdIrn/lw8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEB

BAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAurj4CbnT1NoGjB2BFlu3j0MPmEPqsM/9

OdEJCwS+tgo+CaM0qaughvmPGmop4/dD2fneEWQi0dNZFgLmNSGN2BHo9bFEo/3enhwi6K3mxWPEw1aA9JH7NJXBzHK3F1Xb64SoIAlAsJ/CSoKioqaP

mZICrA5sZl6wlfUDp3AHpqPMA4tESknrPr+m14o6m/lW5ZdFEeuT5PrwfsMnZHnhUDvCMw+6E+e6S2MzZ0jrumB3g9z+CnvhRCVaOzF2BKcfm4qw6sHz+

KudwGzUCShRVupDrTdlOocNSbsIquaP3fP3C5fL5Nm107cBM3vBfNSSHTWJqDBxjI/q7FkwXrTqfrsrXW1vFp0aMSnMC+1R0/Jd2iD64YP9OAaNyZOFpm

MTm7fiOB1GmOse4CXApP/ZYsCT8RYplVvijlqzHtR+KUadtuKk1gvKDOaTH3NWxO8SLvJs9w0QcNUPq+5zWdHvG07GcsFhwx77r7DVhEaFskiF2jkQFbX

kor73VH6BP2j+oHjZcv6yedHBFZmZt4Ne10Fh8z0XTsV+cOJiQkhSUTGHvXtmc6nZzleyC6tzhDGZE6ISJjvmDZLOhKSKYDJyb6fcaJVzGRUe08Ih4X8ts3wI

jgyvTY0swoWqQap8/rui52abSY3bGJy3ZNBZAFViNSVe/P5soz5mj6WHopbivLQ=

Por parte de THALÍA CONCEPCIÓN LAGUNAS ARAGÓN 

Razón Social
THALIA CONCEPCION LAGUNAS 

ARAGON
RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

lYXXuo92OAF9xPvTJ9xMHHdp9buyl6HKqik0lPMsMgavhUaA1Vsk0Q4yNcv112U8VhgLxN2r0mNlMw33w7w2+gjiepeoemb9PTLpF6jUWLyLSca1j1jROA

9cCIwJmcAuLcThVhjn+mz3PsqkHSgj6k0xl0qFANOszsoVgVMYmbhCZCRNiI8LN5SVC+wkALBULkeNzbvj87+ydgiBCUYfDSb69yfExy1ghQWMieooCdM

TDtsAFYVksrakg3ZR9ITmSRyH+NvWM4Gk1a/2JuxA1fSXjXiLXvUq09elOmWcoBj/nyZm91cjhAeSVuachD+u3wcESQq0M/Ja0+En0pvZCw==

Certificado

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgyNDk2MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDQxOTU5MDRaFw0yNzAzMDQxOTU5ND

RaMIHnMSkwJwYDVQQDEyBUSEFMSUEgQ09OQ0VQQ0lPTiBMQUdVTkFTIEFSQUdPTjEpMCcGA1UEKRMgVEhBTElBIENPTkNFUENJT04gTEFH



VU5BUyBBUkFHT04xKTAnBgNVBAoTIFRIQUxJQSBDT05DRVBDSU9OIExBR1VOQVMgQVJBR09OMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3

DQEJARYTYmFsYW04OEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFBVDU4MDMzMU1BQTEbMBkGA1UEBRMSTEFBVDU4MDMzMU1PQ0dS

SDAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA6OrVtJkAgAal3usCppoNl+LQNiPsIS00Be01wT35ce2vs8uS+DnMdV8FimRyIz6M8Vu

wG7S/72d7VbOf8DOVu5yNeuAlJGOECYUv4yl6IE9P+eIk0yTFzQpUoRB/YdnNfQlRGUEfejc1RIQjqawxPsRfIxluQwpZ2IeYyjYLBnyFbIf22gpHcdf6PEMgC

0AIIviaLkGkEtLCdNis/KY4Nstu0adkWJWYgxdZolK4xcLN2dSQIy2V97u4yiSOBvKns9qXeWgQkH0wrK2Ya1lRyiSuPLqY6N14ShOLWP4lqZLJ4X7YmXH

vplIOVRpAh4J3NmxyGAxPiGyqgtMUO7ZJoQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBa

AwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBvpwS0TKyZBAp9Klb6MfzA09KVOb87E8fQm

SGpuxhO2BtgU35xK2ztSXk12t06EoChO9VQmroJ/v3a5SAwpdfOfeJTzfk98g/NviUfSlAxcfbvHemX9YjMlcy2ZVjh+D/gKIBI0cnTS7Jzyh4wQ4hCjAZRMLu6J

Oas73CYLDz69FQp6RJPLLCsQoHzNww+DsYWm5wKAJrhrGjtTEoGiBcmj8j9oWg23LODbl65H+bfbD50BuQN7cD/xPy2jnsQmoPKOk1wDSHx7tds7Pu737

LwdCyFsM5QiSEB34cNMdW6NQ5ao29omcd4M9hwvQcpq+iWiyMEKTeMVg58bNUEYnmNucNqMl1KNt115YZ+pbRE/8jxcnw/ulHdEwSZJ1b8j/DlShKnrR

fWv5xWmlRGbXTsNDycsO+t4LDhPYY/ueigSx28xXEB5VaZtzjnwm+groKCxjdzoorkiH/VkUa/0Dh12/MnJ0+4YKLfN5/i7Ael0t1evHntazOkdJuEJ0EytlSwMd

SfLF9fyYoN3Q0VK5wGrBHq215lYh8dO1/N6t4H/uxEa3H48o+Zah+oCEpjZDUgmCAwLQbP7Wk1Mix+LZcXNlJsX2t3MBH5c+efAz8aU+qhai+74vKfnsIRfJ

BVg1IVqHJI7oYRzl5KoI3TLjbhquMqve3qiGkgjKdghnsOmA==

Por parte de CARLOS EMILIANO CALDERÓN MERCADO

Razón Social
CARLOS EMILIANO CALDERON 

MERCADO
RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

DKVNjcyajafL1TuSF1kLUQeOZ8R7S0jR0IEiT+tYcp97yh8q/QUQz0KayPn/fRf3tlAnPNPXNvKnVyXYX5cQbB2izckqL5tbE83aLPe8YdD/+UtxrtnNHALigas

YLVHdsXb1MuNlE6Ci8sA4zfrIOf1DWLKy7C+arXaoss/Z++y5YDwfBLmYj9PXT2+Z7dQh9GRiC/tFF8Y2JR/8k/WPw/g0+YlxCYtB2I7PwczrkQXSzVUJniFr

R1hay+UIYJPKjO6cmH1hZtIG48XZlJYXp5F+GmfVSgMGehPvNtHR5ZmURBmWXOViFH4yObsHMmuyuxCT35ejFIPSaG4og2yqJw==

Certificado

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM1Mjg3OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMTIyMDAwMTVaFw0yNDAzMTIyMDAwN

TVaMIHvMSkwJwYDVQQDEyBDQVJMT1MgRU1JTElBTk8gQ0FMREVST04gTUVSQ0FETzEpMCcGA1UEKRMgQ0FSTE9TIEVNSUxJQU5PIENBTER

FUk9OIE1FUkNBRE8xKTAnBgNVBAoTIENBUkxPUyBFTUlMSUFOTyBDQUxERVJPTiBNRVJDQURPMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3

DQEJARYbZW1pbGlhbm8uY2FsZGVyb25AZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1DQU1DNzcwNDI5VE03MRswGQYDVQQFExJDQU1DNzcwNDI5SE

RGTFJSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCM8h3YN+DUqtaIRhrSUELF+jGWKqpTyhNzKGP9SDCEq9M6lvMwrse58NE

nxsvCv2TQGH1nBT/RzFEyydpti+eUssVLaKFD4kFYnEMwrj32DRhIJvQwXBMvZzcAEakapxzfoPlZmbyw8E2CZGNjNLXIHjcsf9Q+wseLicaJkI9h+QVHCF

+qEzh5BvaWQRbWLgaWmXTCQMrUSTkVjq8P6GmJp1bSAyKt84fK/2tWaaff+AnxVkP9d1N2FeBNoI+tGmbyidUTBdGn3BVWeoWDmSBnNP5aPbZTIXl

W1MT4QKT0fSVWVIbsydVl9s+4AamOrYR7W3Pc523Vyz/C8EAfx385AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEG

CWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAE6siIEx7dOc+XswLRR

1lN1t6KicD/byYzBXQ3SF1WsWP3RJQMO74VsZ/Xw1rkNz7bLvrMLU9ZJHnHn9WTzX+Nm9YfEdy2DVBv+fVUvGRm2Bm7xKlewrCWInMErtSMcdsOca1

0RuC6sfThIhEXIN8DYOdEcIzwTX1m9Az/9mw91b3Bdesh6hqzr4uQAv2ybMfzykGnXKSP4Xr4Q55xbgo3aAnmDYbU7UOO/cnP0k+oQB/mpGoD/1/b6mjBir

Hsoo+SeKOS8fCkZ8ESkbljXti9A9Xkcf+Jk3t5FCWPoASjZR0ZYTtupQxmMOf/2CPvRVKVugd5MuumMtAQ6E4/6KQo6VQzYKWker2c/DTz/74+F9DD5qtL

I8334YXssRY6GMiQPZR/VEJenA6Ts1rd4K7EQt6WrVI6qlNVzJUKhFQwI2U1loV3UscZVOCPwfba8JUVTc5AQf5/Npjql7YO22UINkYT2rvvz3X+8A2w6H

NZqMtz4khPlNqej87e8WNNoGX4fQiRbwLCtWcBWMuThiGEUBck0k3LWlENzfVfUv6cJPJADBRq8q33KqhuNCRGh49gs1/q1RA3an8okH24cI140uqMJtI2

YToc0+bi7SEhWGBKHTfqWoo6TT+GdP+gfbfK7//zzI5VppZHFAPvq825ji+bRsDKnh2BtNlsKFoz/1


